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ESTIMADO CLIENTE: De conformidad con la Circular DIAN 0170, Decreto 1165 de 2019 articulo 50 y la resolución 000046 de 2019 artículo 75, es nuestra obligación como prestadores de servicios en el área de comercio exterior, crear un banco de datos de nuestros clientes cuyo manejo será estrictamente confidencial y debe reunir como mínimo la siguiente información:

	                                                                                                  Fecha de diligenciamiento Día:           Mes:          Año:


	Persona Jurídica
	
	Persona Natural
	

	Nombres y Apellidos o Razón Social:   

	Número de identificación o Nit:    
	
	Importador 
	
	Exportador
	

	Dirección:
	Ciudad

	REPRESENTACION LEGAL  

	Nombre

	Identificación

	Teléfono


	Dirección

	Correo electrónico


	SOCIOS 

	Nombre

	Identificación

	Teléfono


	Dirección

	Correo electrónico


	Nombre

	Identificación

	Teléfono


	Dirección

	Correo electrónico


	JUNTA DIRECTIVA

	Nombre

	Identificación

	Teléfono


	Dirección

	Correo electrónico


	Nombre

	Identificación

	Teléfono


	Dirección

	Correo electrónico


	INFORMACION FINANCIERA

	Código CIIU   
	
	Fecha inicio actividad económica
	

	Profesión / oficio / actividad Económica:   

	Capital social registrado
	$
	Patrimonio Liquido
	$

	Total Activos
	$
	Total Pasivos
	$

	Total Patrimonio
	$
	Capital Social Registrado
	$

	Ingresos Operacionales Mensuales
	$
	Egresos Operacionales Mensuales
	$

	Ingresos No Operacionales Mensuales
	$
	Egresos No Operacionales Mensuales
	$

	Régimen
	Régimen especial ESAL
	
	Autoretenedor
	S
	N
	Autoretenedor
	S
	N

	Común
	
	Simple
	
	
	
	Resolución 
	Resolución
	

	Tipo de mercancía: 

	REFERENCIA FINANCIERA:

	ENTIDAD
	TIPO DE CUENTA
	NUMERO DE CUENTA
	CIUDAD

	
	
	
	

	Origen de los recursos


	Forma de pago de las operaciones de comercio exterior


	Correo para envío de facturación electrónica


	REFERENCIA  ADUANERA

	 

	PERSONAS QUE REALIZAN DIRECTAMENTE LAS OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR:

	Nombre

	Correo electrónico

	Teléfono


	PERSONAS O EMPRESAS BENEFICIARIAS DE LAS OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR:

	Nombre

	Correo electrónico

	Teléfono


	CONTACTO COMERCIAL

	Nombre

	Correo electrónico

	Teléfono


	CONTACTO OPERATIVO

	Nombre

	Correo electrónico

	Teléfono


	CONTACTO CARTERA

	Nombre

	Correo electrónico

	Teléfono


	CERTIFICACIONES

	Certificado BASC No.
	Certificado ISO No.
	Otros Certificados No.



	ACUERDO DE SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD



Con el objetivo de fortalecer las relaciones y garantizar el cumplimiento de los requisitos de seguridad en la cadena de suministro, la Agencia de Aduanas Rehobot SAS Nivel 2 con Nit. 806.000.830-0 y _____________________________________________con  NIT_______________, establecen un mutuo acuerdo con el fin de evitar la materialización de actividades ilícitas vinculadas con el producto o servicio generado por cada una de las partes, las cuales se comprometen a:

1. Autorizar la verificación de los datos de la información proporcionada y la realización de visita domiciliaria
2. Proporcionar los documentos requeridos para el proceso de vinculación como asociado de negocio de acuerdo a las políticas de la Agencia y las exigencias legales.
3. Certificar la legalidad de las operaciones realizadas de comercio exterior y la ausencia de cualquier tipo de actividad ilícita, principalmente lavado de activos, contrabando de mercancías y contaminación  de la carga.
4. Informar a la Agencia de aduanas Rehobot SAS Nivel 2, cualquier tipo de cambio que presente la organización a nivel de manejos aduanales o gubernamentales que puedan afectar el buen desarrollo de las  operaciones.
5. Informar cualquier situación que pueda afectar la seguridad y la prestación del servicio al correo info@rehobotlogistics.com
6. Garantizar la legitimidad del origen de los recursos económicos utilizados para el desarrollo de sus actividades comerciales o industriales acreditando que no provienen en ningún caso, de actividades ilícitas y que no tienen ninguna relación comercial con terceros que se dediquen a conductas ilícitas contempladas en la Legislación Colombiana vigente o que atente contra la circular 0170 de la DIAN.
7. Cumplir con los acuerdos de pago por la prestación del servicio de Agenciamiento Aduanero.
8. La Agencia de aduanas Rehobot SAS Nivel 2 se compromete a mantener bajo términos de confidencialidad la información y contar con un sistema adecuado de protección y seguridad informática, así como los procedimientos para el manejo adecuado de la información.
9.  Establecer procedimientos para reconocer y reportar a las autoridades competentes, en caso de operaciones sospechosas. Así como reportar inconsistencias detectadas en las operaciones que afecten la integridad de la operación realizada entre las dos empresas
10. Con la firma de este documento autorizamos de manera expresa, libre consciente y espontanea que la Agencia de Aduanas Rehobot SAS Nivel 2 como responsable del tratamiento de datos del asociado, para recolectar, almacenar, organizar, usar, transmitir y en general, tratar de manera directa la información personal de acuerdo con las finalidades determinadas con el grupo de interés al cual hace parte mi representación.

Adicionalmente a lo anterior manifestado, AUTORIZO a la empresa Agencia de Aduanas Rehobot SAS Nivel 2 la consulta y reporte de la información según lo establecido en la Ley de Habeas Data (Ley 1266 de 2008) y declaro que los conceptos cantidades y demás datos consignados en el presente formato son correctos y fiel expresión de la verdad.  


__________________________________			______________________________________
Representante Legal.					Socrates de Jesús Rodriguez Salas
Empresa:							Agencia de Aduanas Rehobot SAS Nivel 2
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